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ORDEN de 11 de mayo de 1992, por la que. se dispone la
PJ4b/icaei6n para _general conOCImiento y cump{¡miento.
del fa/lo-de la senlencia-diclada JX1.r la Sala_ de lo Con
lencioso-Adminislrativo del Tribuñal Superior de Justicia
de GaUcia.. en el recurso contencl08o-administrativo
/572/1988. promovido por doña Maria Luisa López Yáliez_

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 19 de
juliO de 199O¡ en el -_recurso contencioso-administrativo número
157211988 en e que son partes, de. una, como demandente dofta Maria
Luisa Ló~ yáItez, Yde otra como demandada la Administración.Ge
neral del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se ~vió. contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de asosto de 1988, que
aesestimaba el -recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecba 30 de
asostode 1988, sobre cuantia de la pensión de jubilación del Fondo
Especial de MUFAC/l (AISS). .

La~ dispositiva de la-expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:· -

«Fallamos: Que debemos_ desestimar y desestimamos el recurso con- ,
tencioso--adInV!1Strativo interpuesto por d9ila Maria Luisa López Yái'iez
Contra· resolucibn' de.l· Ministerio para las-.Administracione~ Públicas
(dictadepo!"del~ól1JlOi" el Subsecretano), de I de septiembre de .
] 988,~désestnn~ recurso de alzada in~o·contra Acuerdo de
la MultiaIidad GCnentt de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30
de.abril de 1988; sobfe fijación de coanlla de pe!lsiones de los mutua
li_ inti:~en el Monteplo de los antiguos funcionarios de la Oro
ganizacionSindicai;sin hacer imposiciól1 de las costas.•

;En .su ,vIrtud, este'Mi~steno pQr;a las Administraci"cnes Públicas, de
. confonnidad.con In eatablecido en los adlcuIos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley'Orgáni<a 611985, de J de julio, del Poder Judicia~ y
demú~s cOílcordantes de la vigente Ley deJa Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el.«Boletín Oficial.del Es~.~ geneJ1l1 conocimient~ y cumpli
miento en sus PF?P1OS térynlDOS.de la.menclOnarla- ·sentencl~. -

Lo que digo. a VV.l/. . .
Madrid' 11 de~o de -1 992.-El Ministro- para las Administraciones

Públicas, f.. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletin
Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Malló Gorcla.

limos. Sres. Subsecretario. y Di~r genéraJ de Ja Mutualidad General
de Funcionarios.Civiles del Estado.

ORDEN dé Úik mayo de 1992, por./a que se dispone la
PJJblicaeió"para general clJnocuniento y. cumphmiento.
'del fallo de la. sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenCiostJ-.:Administrati\ltí1.del Tribunal Supen'or· de Justicia
de GaUcia, en el recurso contenc:ioso-adminis/rativo
16J8IJ988.. promovido por doña Maria ·del Carmen Mar-
tinez Fernández. <

IJmos. Sres~: La' Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galici&;..ha dictado sentencia, con fecha 19 de
juho -de 1990 en el· recurso contencioso-administrativo número
1638/1988 en el que son~, de una, como demandante doila María 
del Cannen Martfnez Feritández, y de otra ,como demandada la Admi
nistración General del Estado, representada'y defendida por el Letrado
del Estado. .

El citado recurso se promovió contra Ja resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988. que .
aesestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
MutuaJida<t General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
agosto de 1988, sobre-cuantia de la Pensión de jubilación del Fondo
Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interv.ucsto por (lof\a María del Carmen Martí
nez Femández contra resolución del Ministerio _para las Administracio
nes Públicas (dietada por dele~ión por-el-Subsecretario). de l de
septiembre de 1988. que desestimó recurso de alzada interpuesto contra
Acuerdo de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado,
de fecha 30 de abril de 1988, sobre fijación de cuantia de pensiones
de Jos mutualistas inteerados en el Montepío de los antiguos funcio
narios de la Organización Sindical; sin hacer imposición de las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las AdnllD1stracJOnes PlibJicas! de
confonnidad con lo establecido en los anículos 118 de la ConstitUCión.
17.2 dc la Ley Orgánica 611985, deo 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con-
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13!¡;!8 ORDEN ik 11 de m"YO de 1992, por/a que se diSpone la

. ~icación para'·general conocImiento J! cump/¡miento.
. .' .de/fallo de 7a sentencia dictada por la Sala de lo Con-

o tencioso-Administrativo del Tribuña/ Superior de Juslicía
de GaUeia. en el recurso contencioso-administrativo
161611988, promovido por doña M{iFgariJaMeléndez Ce·
bri.án: . '. .: . •

nIDOS. Sres.: La Sala de lo ContetJ.do¡¡o.;.AdmInistratívo del Tnounal
!lt!Jlerior de Justi.ci. de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 19 de
jubo' de 1988¡.en. el recurso comencioso-.administrativo núI11elV
"161611988 en e que son partes, de una, cQmo demandante dofta Mar
KaJita Meléndez Cebrián, y de otra como denuu1'dada la Administración
General del Estado, representade y defendida por el Letrado del Estado,

El citado 'recurso' se promovió contra la resolución del Ministerio
para las ,Administraciones Públicas de recha J(t de. agosto de 1988, que
oesestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutuali$<! General de Funcionarios.Civiles del Estado de fecba 30 de
ªgosto de -19H8,sobre cuantía' de la pensión de jubilación .delFondo
ES¡íecial de MUFACE (AISS). . .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el. siguiente
prortunciamiento:

«Fanamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso~administJ1ltivo inte1J)uesto por dotla M~ta Meléndez Ce
brián contJ'a resolución del Mioisteno para las- Administraciones Públi
cas (dictada por .delegación por el Subseaetario). de 1 de septiembre
de 1988. qUt; desestimó recurso ~ alz,!dílil)~!'Puesto contra Acuerdo
de la Mutualidad General de Funclonanos Civiles del Estado, de fecha .
·30 de abril de 1988. sobre _fijación de cuantia de pensiones de los
mutuaJistas integrados en el Montepío de los antiguos funcionarios de
la Organización Sindical; sin hacer .imposición de Jas costas.}~

En Sij, virtud, este Ministerio para laS Administraciones Públicas. de
confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judreial, y
demás prec~COtlcordantes de la vigenteL~de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el. «BoletinOficial .del Es~o». para' -~J!il conocimjent~ y cumR!i~
miento en sus propiOS ténmnos de la menCIonada sentencia., ,

Lo que digo a VV. 11. '
Madrid 11 de !T1ayo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones'

Públicas. P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, {(Boletín
Oficial del Estado» de 30 de mayo de I9~7), e.l Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó García.

JImos. Sres. SuJJsecretario y Director general de-la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado. . .

desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecba 30 de
agosto de 1988. -sobre cuantia de la pensión de 'jubilación del Fondo
ES!!ecial de MUFACE (AISS). .

La~ ,dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunc)anll~:

«fallamos; Que~~ desestimar y desestimamos el recurso con
tenclQSo-admmlstratlvo m!efpuestopor doda Julia Muftoz Daza repre
~n~ y dirigido por,el Letra90. seJ1?r Liatlo·Pedreiryt;. contftl resolu·
clón de la Su6secretana del- Mlfilsteno para las Adrmmstraclones Pú
blicas, ~e fecha I de septiembre de 19118,que desestimó recurso de
alzada Jn~uesto'contra Acuerdo de; la Mutualidad·General de Fuo.
cionarios Civiles del Estado, derecha 39 de abril de 1988 sobre fijación
de cuanti~ .depeOSJOReS de los mutuahstas lDtegradQs en el Montepío
de los antl~ func~o~os de la,Organi~iónSindical; todo eHo sin
hacer ~presa -lmposlc~6n ~; las" costas 'proc~.»

En'su Virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas: de
confonnidad ·con 10- establecido en los articulos 118 de la ConstituClóli
17.2 de la. Ley Orgánica 611985, de t de iulio, delPtlder Judicial, y
demás precepto'l'concordantes de la vigente Ley de'la Jurisdicción Con
tencioso-Adinini~trativa ha dispuestolapubIlcaciól1 de dicho fallo en
el.«Boletln OfiCIal del j¡stado», para general conocimiento y cumpli
lJuento. en sus .propi9S ténninos de J. m~ionada sentencia."" " _>:" .', ....- ."-' I ; .;.L ',:. ,·,'f',.> . :', .

. .~d.~rc:=11e Im.~IMjni~';"'~ Admini-.:iones
Públ¡caa. P. D. «] ministerial de 25 de mayo. de 1987, «Boletin
Oficial del Estado•.de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario Juan
Ignacio Molló,G!ln:la. . .' ',·,c • • , .

limos. Sres.Su~o yDi....;~gen;;;..í ¡'la\.l~íid.d'(¡eneral
de Funciónarios Civiles del Estado. .
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tenciosO-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo -en
el «Boletín Oficial del Estado»,- para general conocimiento y cumpli.
miento en sus propios términos de la men~ionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 11 de mayo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden ministerial de 25 de may'O de .1987, «Boletín
Oficial del Estadm> de 30 de mayo de ]987), el Subsecretario; Juan
Ignacio Maltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

13531 ORDEN de 11 de mayo de 1992.po.r la que se dispone la
publicación para general conocImiento y cumphmiento.
del fallo de la sentencia dictada po,r /0 Sala de lo Con
tencioso-AdministratiWJ del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso conteueioso-administrativo
/624//988, promovido por doña María del Pilar Piñeiro
Sierra.

Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
agosto de 1988. sobre cuantía de la pensión de jubilación del Fondo
Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Maria del Pilar Seijas Ma
rinero contra resolución del Ministerio para las Administraciones PÚ
blicas (dictada por delepción por el Subsecretario), de 1 de septiembre'
de 1988, que desestimo recurso de alzada inte~esto contra Acuerdo
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha
30 de abril de 1988, sobre _fijación de cuantía de pensiones de los
mutualistas inte~dos en el Montepio de los antiguos funcionarios de
la Organización Sindical; sin hacer imposición de las costas..»

En su virtud. este Ministeno pm:a las Administraciones Públicas, de
confonnidadcon lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de I de julio, del Pnder Judicial, y.
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso--Administrativa, ha dispuestola publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado»,~ general conócimiento 'J cumpli-
mienlo en sus propios ténninos de )a mencionada sentencia. .

13532,

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 1r de mayo de 199i.-El Ministro para)as Administraciones

Públicas. P. D: (Otden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Molló Gatcia.

Umos. Sres. Subsecretario y Directór general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del EstadO.

Umos. Sres.: La Sala de 10 Contenei~Administrativo del Tribunal
SUl1"rior de Justicia de Galicia, ha dietado sentencia, con fecha· 17 de
diCiembre de 1991, en el recurso contencioso-administiativo número
155511988 en el que són partes, de una, como demandante don Manuel
Alvarez Ramos, don José Maria Prieto Mateos,dolla Maria del Carmen
Rodriguez Femández y dolla Manuela Fraga Oonzález; y de otra como
detnaJidada la Admimstración General del Estado, representada y de
fendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se ~vió contra la resolución del Ministerio
Jllll1llas Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de \ 988, que
3esestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolucíón de la
Mutualidad General de Funcionários Civiles del Estado de fecha 30 de
abril de 1988, sol>re cuantla de la pensión cumpJernentaria de jubilación
del Fondo Especial de MUFACE: (AlSS).

La~ dispositiva de la expreSada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:. .

«Fallamos: Desestimar el recurso conteneioso-administrativo inter·
~uestop'o:r el aboudo.don Gennán Platas'\!~uez en representación
de don Manuel Alvarez Ramos, don José Maria Prieto Mareos, dolla
Maria del Cannen Rodriguez Femández y dolla Manuela Fraga Oon
zález contra resólución del Ministerio para las Adminismaciones Públi·
cas de 30 de agosto de 1988 que desestimó los recursos de alzada
contra las resoluciones de la Mutualidad General de Funcionarios Ci
viles del Estado de 30 de abril de 1988 y 6 de septiembre de 1988
sobre fijación a los recurrentes de las cuantías de sus respectivas pen
siones; sin hacer expresa 'imposición de costas.)

En su virtud, este Ministerio~ las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en Jos artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de,1 de julio, del Poder Judicial, y
demás p~tos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Adíninistrativa.·ba dispuestola publicación de dicho fallo en
el «Boletin Oficial del Estado». para'general conocimiento y ·cumpli.
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. '
Madrid. 11 de mayo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden ministeñal·de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio MallÓ Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.
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limos. Sres.: La S81a de lo Contencioso--Administmtivo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha dictado .sentencia, con fecha 4 de'
juho -de 1990, en _el recurso contcneioso-admimstratiyo número
162411988 en el que son partes, de una, como demandante doña Maria
del Pilar Pifteiro Sierra. y de otra·como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letradó ,del Estado.

El cita;:lo recurso se promovió contra la iesolueiÓR del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988, que
aesestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Genel1l1 de Funcionários Civilea del Eatado de fecha 30 de
agosto de 1988, sobre cuantla de la pensión de jubiláción del Fondo
ESJlCCial de MUFACE IAISS).

La ~rte ,dispositiva Oc la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunetamlento: .' .

«Fallamos: Que debemos desestimar ydesestimamos.eJ..recurso con
t~cioS<radministrativo.!n!~sto pOr d9Aa- Mari&; del Pilar.Piñeiro
Sierra representado y dlngt«!Ó por el Letrado seftor Ludio Pedretr8, con·
tra resólución de la SubliOcrefiuía del Ministerio para las Administra
ciones Públicas, de fecha I de septiembre·de 1988, que desestimó re
curso de alzada interPuesto contra Acuerdo de la MUtualidad Gencl1ll
de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de abril de 1988 sobre
fijación de cuantía de pensiones de los mutualistas integrados en el
Montepio de los antiguos funcionaíios de la Organización Sindical;
todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en las artlculos 118 de la ConstitucIÓn,
17..2 de la Ley Orgánica 611985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantC$ de la vigenteLey de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuestola publieaeión de dicho fallo en
el ~Boletln Oficial del Estado», para geñera! COIIOCimientoy cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digó.a VV. Il.
. Madrid, 11 de mayo de 1992.-EI Ministro p11l1llas Administraciones .
Públicas. P. D. IOrden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Bolerin
Oficial .del Estado» de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó Gan:la.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estadó. _

ORDEN de JJ de mayo de J992, por la que se dispone la
publicación para general conOCImiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada ~r la Sala de 10 Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en -el recurso contencioso-administrativo
162511988. promovida por doña María del Pilar Seijas
Marinero. . "

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 19 de
julto de 1990

1
en el recurso contencioso-administrativo número

162511988 en el que son partes, de una, como demandante dolla Maria
del Pilar Seij~ Marinero, y de otra como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado..

El citado recurso se plpmovió contra la resolución del Ministerio
J?ara las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988, que
aesestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resoluci,9P'de la

13533 ORDEN de II de mayo de 1992; por la que se dispone la
publicación l!tsra· general conOCImiento l' t;umpltmiento.
del fallo de la sentencia dietada J1O.r la Sala de /0. Con~
tencioso-Administrativo del Tribunal· SrgJerior de JuSticia
de Galicia. en el recurso contencioso-administrativo
1555/1988, promovido por don Manuel A/varez Ramos y
otros.

.- ~.


